
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 105/95 

---------------- 

 

VISTO: 

     La Ordenanza Tarifaria vigente (Ordenanza Nº 908/93) 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Tìtulo II-Capìtulo I- Art. 12- Rubro Bancos 

y otros Establecimientos Financieros (Còdigo 62000), se establece que 

dichos Establecimientos deben abonar $ 65, por cada empleado que preste 

servicios en la Sucursal o Entidad local, cualquiera sea su jerarquìa, 

y POR TRIMESTRE; 

               Que erròneamente se percibiò dicha Contribuciòn, en 

forma Bimestral, habiendo abonado tanto el Banco de la Provincia de 

Còrdoba como el Banco de la Naciòn Argentina, los perìodos : 1er. 

Bimestre 1995- 2do.Bimestre 1995 y 3er. Bimestre 1995, cuando en 

realidad debiò consignarse: 1er. Trimestre 1995, 2do.Trimestre 1995 

y 3er. Trimestre 1995 ; 

                Que por lo expresado, con el pago de lo que se 

considerarìa 4to. Trimestre 1995, las Entidades mencionadas, 

cancelaràn sus obligaciones tributarias con esta Municipalidad, por 

el año 1995; 

                Que este Departamento Ejecutivo no ha fijado a su 

debido tiempo, las fechas de vencimiento trimestrales 

correspondientes; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:TENGANSE por abonadas por el Banco de la Provincia de Còrdoba 

y el Banco de la Naciòn Argentina, el 1ER. TRIMESTRE, 2DO.TRIMESTRE 

Y 3ER. TRIMESTRE 1995, de las Contribuciones que inciden sobre el 

Comercio y la Industria 1995, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2º.-:FIJASE para el dìa 01-10-95, el vencimiento del pago del 

4to.TRIMESTRE 1995, de las Contribuciones referidas.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de Agosto de 1995.- 



firmado:  OSVALDO OROS                   DIEGO SEZ 

           Sec.E. y F.                 Intendente Municipal 

 


